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Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la 
referida escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento 
de los demás requisitos legales. 

DATOS DE LA COMPAÑÍA QUE SE ESCINDE: IMBABURAPAC CHURIMI 
CANCHIC S.A. 

1. DURACIÓN.- Cincuenta años constados a partir de la fecha de 
constitución de ta compañía en el Registro Mercantil, 
2. DOMICILIO. - Ciudad de Otavalo, provincia de Imbabura . 
3. CAPITAL.- El capital social de la Compañía es de dos mil dólares 
americanos, dividido en quinientas acciones ordinarias y nominativas dé un 
valor de cuatro dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 
4, OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es el servicio exclusivo 
de transporte público de pasajeros interprovincial. 
5. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- La compañía es administrada 

por el Presidente y el Gerente General. El representante legal es el Gerente 
eneral. 

DATOS DE LA COMPAÑÍA QUE SE CREA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
URBANO IMBABURAPAC CHURIMI CANCHIC S.A. 

1. DURACIÓN.- Treinta años contados a partir de la fecha de inscripción de 
este contrato en el Registro Mercantil. 
2. DOMICILIO. - Ciudad de Otavalo, provincia de Imbabura. 
3. CAPITAL. El capital social de la Compañía es de MIL DÓLARES AMERICA- 
NOS, dividido en quinientas acciones ordinarias y nominativas de DOS 
DÓLARES AMERICANOS de valor cada una. 
4. OBJEFO SOCIAL.- La Compañía se dedicará exclusivamente al 
transporte terrestre de pasajeros en la modalidad de servicio público 
urbano. 
5. ADMINSTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. - La compañía será administrada 
por el Directorio, Presidente y Gerente General. La representación le 
corresponde el Gerente General. 

DATOS-DE LA COMPAÑÍA QUE-SE CREA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
INTRAPROVINCIAL IMBABURAPAC CHURIMI CANCHIC S.A. 

1. DURACIÓN.- Treinta años contados a partir de la fecha de inscripción de 
este contrato en el Registro Mercantil. 
2. DOMICILIO.- Ciudad de Otavalo, provincia de Imbabura. 
3. CAPITAL - El capital social de la Compañía es de MIL DÓLARES AMERICA- 
NOS, dividido en quinientas acciones ordinarias y nominativas de DOS 
DÓLARES AMERICANOS de valor cada una. 
4, OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará exclusivamente al 
transporte terrestre público de pasajeros en la modalidad de intraprovincial. 
5. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- La compañía será administrada 
por el Directorio, Presidente y Gerente General. La “representación le 
corresponde ai Gerente General, 

Distrito Metropolitano de Quito, 21 de agosto de 2014. 

Ab, Álvaro Guivemau Becker 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 
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Requisitos: 

a. Solicitud dirigida al Comité Ins 

b. Presentar hoja de vida (títulos 
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